
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 11203
Origen: Cámara Representantes - Barandiarán, Gabriel; Courtoisie, Gabriel; Michelini, Felipe; Posada, Iván; Visconti Rodríguez, Luis Salvador
Análisis: Se declara por vía interpretativa que la Ley Nº 13.102, de 18 de octubre de 1962, comprende a los discapacitados menores de
dieciocho años de edad a los efectos de la importación de vehículos automotores.
Título: VEHICULOS. DISCAPACITADOS MENORES. IMPORTACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-10-1998 CRR 3086/1998 Entrada a Cámara de Representantes. 

01-10-1998 CRR 3086/1998 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:11 Diario:2765         HACIENDA

01-10-1998 CRR 3086/1998 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:19 Diario:2765        

02-10-1998 CRR 3086/1998 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

02-10-1998 CRR 3086/1998
Se distribuye repartido.  Rep.1220/0  IMPORTACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES PARA DISCAPACITADOS. Se
establece que comprende a las personas menores de 18 años.

02-10-1998 CRR 3086/1998 Div.Comisiones envía a la Comisión.  HACIENDA

07-02-2000 CRR 3086/1998 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  HACIENDA

07-02-2000 CRR 3086/1998 Div.Comisiones remite a Trámite. 

22-02-2000 CRR 3086/1998
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:0 Página:23 Diario:2859      
 

29-04-2000 CRR 3086/1998 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 7
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